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- t Precios— Por suscripción,al mes 10 pesetas los abonados residentes 

su esta ciudad y los demás 12 pesetas. Número suelto corriente 2 pe
scas y atrasado. 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetás.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sin cuotas por 
trimestres adelanta los.

No se admitirán reclamacioiles de BoLmxi-:s u i.'ic ia l i-.s no reci 
bidos con más de ocho días de atraso. .

NUM
12.695

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Ganarías 
y territorios de Africa sujetos a lá legislación penúisular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se- 
entiende hecha su promulgación-el día en que termine la inserción 
de la Léy en el B. O. del E. ■ ;

Las leyes, órdendB y anúncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. -Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto sé pasarán a los editores de las menciO' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).
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" - * ' ' CARBraANTÉs 1 '

J Tickets Internacionales
, La Delegación del Gobierno cerca de 
C. A. M. P. S. A., advierte que los tickes

itis 
ata-

internacionales de la* pasada restricción, 
han quedado caducados y que ^e dará 
un último plazo de canje dé los mismos, 
por su importe en pesetas hasta el próxi
mo día 15 de abril, siendo necesarios pa-
raautorizar el citado canje, la presenta-
ción de la tarjeta «B», que justifica la po-

ii.i¡
sesión de los mismos, y siempre que éstos.
ofrezcan garantía suficiente de no haber .
sido utilizados. \ v ,

{z> qúe se puLliv.i para general cono
cimiento.

Palma, de Mallorca, §0 de marzo de 
i9hi.
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El Cioberitador,
Jo s é  M. Pa r  d o  Sl á r e z -

* i- .
■?; , Núm. 812

COLEGIO OFICIAL DÉ VETERINARIOS ‘
DE BALEARES e

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de 7 de Diciembre' de 1931, ; 
creando la Dirección General de Ganade- 
tlae Industrias Pecuarias de sus . liases 
Ai y B) del Nogociado 3." de la Sección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria, que 
regúlala práctica vet(‘rinaria y la direc: 
cipn facultativa del ejercicio del herrado- 
de los animales domésticos.
' DISPONGO.—Que en eL, plazo de un 

mes a partir de la 'publicación de la pre- 
jmite circular en e-I Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia, ningún herrador, podrá de
dicarse a la práctica del herrado si no es 

la dirección técnica de un N'eterina- 
n°/a cuyo efecto se observarán las si
guientes normas;

b" Para la apertura-e funcionamien- 
de los establecimientos dedicados al 

Herraje, deberá solicitarse la oportuna 
^ytorización'del Colégio Oficial de Véte- 
'marios de Balearás, que la otorgará, o 
renegará, previo el informe con veniente 

^.QQíc Io  en cuenta las necesidades del 
gremio, formalizándose si procede el ^o- 
LeSpondiente permiso, válido, por un pe- 
iodo de tiempo no superior a -un año. Al 
nahzar este plazo deberá solicitarse la 

Pwrroga del mismo, la que' se concederá 
f.iei^P.re Y cuando lo estime conveniente 
el Colegio.

•6." Los veterinarios que regenten es
tablecimientos, deberán hacer cumplir 
en los mismos, cuantas disposiciones eimt- 
nen del Colegio. En caso de incumpli
miento el ('olégió impondrá la, sanción 
correspondiente, pudiendo llegarse en el 
caso de que esta parta del herrador a la 
anulación del permiso. -
^7." Los casos no previstos en esta 

Circular e incidencias que puedan surgir, 
serán solucionados por este ('olegio pre
vio los ■ informes que estime convenien
tes. ' •

8." Los infractores de las- hormas 
precedentes serán sancionados de acuer
do con la legislación vigente. •

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Palma 27 de marzo de 1948.
Eb Gobe-nmdor PiriU 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z  
x *

Núm. 781
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se. hace pú
blico qué I). Manuel Matutano Jover, 
tiene solicitado . permiso • para instalar 
una industria de tritimación de piensos 
en un local lindante con la calle de Son 
Campos n." 9"al 15 del Ensanche de esta 
ciudad, con .la correspondiente instala
ción de un motor a gas pobre de 10 H. LJ. 
de potencia, por cuyo motivo y a tenor 
de lo aconlado^ se cóncede ¿m plazo de 
quince, días, para que* los que se crean 
afectados por dicha instalación, puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 20 de marzo 
rAis.—El Alcalde, Juan Coll.

**
Núm.. 807
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(ihV Una vez concedido el permiso 
iVi v6 s°l¡cite, el Colegio Oficial de'Vefe- 

‘■U'ios, fijará Lis condiciones de regen 
. y nombrará al Veterinario que deba ^earga,.se de la misma,
bcifk? .^i^'ún Veterinario municipal, 
mihrS ^uc1' o regentar más estableci-inir>i><- i legtni.ii iu<is CbLaoiCLl- 

1S N dentn herrado que los enclavados 
'"a ' < o , su Partido veterinario>

Li .^^re^T’inaríos de ejercicio li- 
vini¡,° ? lJ°drán tener o regentar (‘slable 
Uiiih. Iltus • . Ilerrado situados en el tér- 

. ^unicigal de sú residencia oficial. 
U Drá,a- il P(T'cepción de honorarios por 
lurir-io herrado se ajustarán a las 'Achuales del Colegio. .

ira
'de

de

A Y UNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimiento y a los efectos del 

•n.0 2 deLartA 352 del Decreto de 25 de
enero de 1946, qué regula las Haciendas

les, correspondientes al actuabaño 1948, 
permanecerán expuestas al púbjico en la 
Secretaria de este A y amiento, duran
te el plazo de quince días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el 13. O. de esta pro
vincia, a los efectos de exámen y recla
mación; pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. ,

Llubí, 22 de ma^o de 1918. El- Alcal
de, Antonio Ferrer. '

• 1 ** ' i u* * , H LA
Núm. 78? ■ ' >

A Y UNTAMI ENTO D E ES1N )RLAS
Fommladas y rendidas las (Tientas 

Municipales correspondientes a! ejercicio 
de 1947, las cuales han "sido Sometidas al 
exámen y estudio de osta Corporación 
Municipal, .en cumplimiento de lo .dis- 

■ puesto en el articuló 352 del Decreto de 
25 de enero de 1946 por el (jue se regulan 
provisionalmente las Haciendas Locales, 

i permanecerán .de manifiesto al público 
¡ en la Secretaría dé e&te Ayuntamiento 
' Juntamente con sus justificantes, por es
. pa«io de quince días contados a partir fie 

la inserción de este anuncio en él B. Oí de 
ht provincia, durante los cuales y ocho 
días más, serán admitidos los reparos y 
observaciones que se forníulen. .. * c »* * ,

Durante el plazo comprendido entre 
los días á y 8 de abril próximo, ambos in
clusive, tendrá lugar la recaudación en 
su periodo voluntario, de las cuotas co
rrespondiente a los trimestres 1." y 2." del 
Arbitrio sobre «Solares sin Edificar», del 
ejercicio de 1946. • ..
. Asimismo se procederá durante el"mis
mo plazo citadó, a la recaudación de las 
cuotas ‘correspondientes al primer jrimes- 
Ire del actual ejercicio del Derecho ps- 

' tablecido sobre «Postes, palomillas; cajas 
de. amarre,, de distribución o de registro; 
aparatos.para la venta automática, y 
otros, establecidos sobre la vía pública o 
qqe vuelen sobre la misma.

en La, intetígencia de que transcurrido que . 
■sea dicho plazo no se admitirán rel ia- . 
mación ninguna. ■ .

Mercadal a 23 de marzo, de 1'>I8. El 
Alcalde, Juan Sintes.

* 1. * * .
Núm., 786

AYUNTAMIENTO DE V1LLAFRANCÁ
• DE BONANY
En cumplimiento y a 10s efectos de lo ' ' 

dispuesto poreln.02del art." 352 del Derc- 
to de Ordenación de las Haciendas Loca
les, las* Cuentas municipales (¡el ejercicio 
de 19^7 con sus justificantes, dictamen de 
la (’oinisión y demás documentos, perma- ■ 
necerán expuestas al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria' Municipal, 
durante el plazo de quince días y, diuan- 
te el cuyo plazo y ocho días más, se ad
mitirán cuantos reparos y observaciones' ■ . 
se formulen por escrito en cuntí a de las 
mismas.

Villafrancá de Bonahy. 8 de marzo de 
1918. El Alcalde, A. Rosselló.

Se advierte a los cbntribuyentes que

Núm. 796
• : AY UNTA ^í IENTQ DE C AI AMA'

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes.al ejercicio de 1947 con los docu - 
montos que las justifican, se.hace público 
que las mismas se hallarán de maiiities . 
to en la Secretaría de éste Ayuntamiénto, •.' . 
por espacio de quince días al objeto ele 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular • 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho días siguien-' 

’ tes, de conformidad cotilo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento dPla’Ha- • ‘ 
cienda municipal; en la inteligencia.de 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Calviá a 20 de marzo de 194«. El Al
calde, Pedro J. Oliver. •

Locales se,hace público que se Jialla de’^dejen transcurrir el citado día 8 sin íia- 
manifiestó'en la Secretaríade este Ay un- I cer efectivo el importe de sus cuotas, in-

• tanúento el expediente de las ( Tientas ge- 
neralés correspondiente..al ejercicio de 
1917 con eusejüstificant® y dictámenes 
de la Comisión de Hacienda, cuya expb-
sición será.por quince días, durante los 
cuales y ocho días más podrán formular
se por escrito los reparos y observaciones . 
a que haya lugar.

Palma de Mallorca a 27 de marzo de 
1948..—El Alcalde,-Juan Coll.

■ • I1 * *
Núm. 783 ,

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Formados los Padrones de los dere-* 

chos o-tasas V arbitrios municipales sobre 
desagües en la vía pública o teirenos del 
común; puertas, ventanas, etc. que abren 
al exterior; balcones, toldos, y tribunas 
que sobresalgan- de la linea' de fachada; 
entrada de carruajes en edificios particu
lares; tendido aéreo de cables eléctricos, 
postes, palomillas, soportes, etc., voladi
zos sobre la. vía pública; guardería rural;

• prestación person-al y de'transportes; ro
daje u arrastre de vehículos por Vías mu

. nicipáles; (-«vruajes y cabalarías de lujo 
V velocípedos y tránsito de animales do
mésticos por las.vías publicas municipa-

♦ currirán en Apremio en único grado sin 
más notificación id requerimiento, el cual 
lleva aparejado el recargo del 20.por l(X) 
del importe de a<|uellas. recargo que que
dará reducido al 10 por 100 - si satisfacen 
los débitos durante los días 20, 21 y 22 

1 del .mismo mes de abril. . ' . '
La recaudación se efectuaráxen los Ba

jos de esté Ayuntamiento.
Esporlas a, 23 de marzo de 1918. —El 

Alcalde, J. Trias. Y ,

NTyn. 785
AYUNTAMIENTÍLDE me r c a d a l

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de ésta localidad correspon
dientes ql ejercicio de 1917 con los docu
mentos que justifican, s.e hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias al objecto de 
ciialqumr habitante del término munici-, 
pal pueda examinarlas y formulad por es
crito los reparos y observaciones que es
time pertinentes durante dicho plazo de 
'exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo*dispuesto en el artícu
lo 352 del Decreto de 25 de enero de 1946;

* * /
. Núm. 791 e

'• A Y U NTA MIENTO D E AIÁ' UI) IA
En la Casa Consistorial de esta ciudad, 

el día catorce de abril próximo, a las on- 
oe horas, con arreglo a las condiciones 
que obran, de man i tiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, tendrá lugar la 
subasta de seis metros cúbicos de madera , 
y dos de leñas del monte la Victoria, en 
el Rodal Cabo Pinar, pro'cedenteá^te pi
nos derribados por el viento, por el pre
cio de tasación de milidoscientas pesetas.

La duración de la subasta será de me
dia hora. . ■ .

Las proposiqiones' se formularán cbn 
, sujeción al modelo que se inserta al Anal, 
reintegrado con el tingre correspondien
te y .por separado se acompañara el rés* 
gpardo dé depósito provisional constitui- 
db en la Caja de este Ayuntamiento.

Los pliegos serán presentados bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presenta
dor^.: - .

■ En el plazo de diez días de haber co- • 
municado al rematante la adjudicación 
definitiva de la subasta por el Ayunta
miento, deberá constituir en la Caja Mu
nicipal, o en la Caja General de Depósi- . • 
,tos mía fianza equivalente al diez por 

■ ciento, del remate y en el mismo plazv.

M.C.D. 2022



inglesáron la Caja Municipal el iinpoite 
de la subasta. ;

Caso de resultar desierta, se repetirá 
la subasta a los dos días siguientes de la 
celebración de la primera, a la misma 
hoKa y bajo el mismo tipo de tasación. ,

Alcudia a 21 de marzo de r.H8. hl 
Alcalde, Joaqüín Marín.

Modelo dv proposición ,
Don..... mayor de edad, vecino de..... 

con- domicilio en.....calle.....n."...., ente^ 
rádo del anuncio publicado en el B: O. del 
día.... , con estricta sujeción a las condi- 
cioues que obran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, ofrece 
por el aprovechamiento de seis metros 
cqbicos de madera y dos de leñas del 
monte La Victoria en el Rodal Cabo Pi
nar, la cantidad de...(en letras)...pesetas. •

Fecha yfirma) 
. * * *

Núm. 798
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por esta Comisión Gestora, queda 
abierta la cobranza voluntaria durante, 
los días comprendidos entre el 24 de mar
zo y 17 de abril del año en curso .ambos 
inclusive, dedos siguientes arbitrios: «De
sagüe de canalones en la vía pública» y 
«Arbitrio sobre Solares sin Edificar». , 

Dicha cobranza tendrá lugar en la' 
oficina recaudatoria, sita en esta villa 
calle Misterio M. ■

Los que dejasen transcurrir el plazo 
voluntario sin satisfacer sus recibos, in
currirán en apremio con el recargó del 
veinte por ciento por único grado sin más 
notificación ni requerimiento; quedando 
éste reducido al diez por cielito, si pagan 
sus débitos desdé el día 19 al 30 de abril 
próximo venidero.

La Puebla 24 de ma^o de 1948.—El 
Alcalde, F. Simó.

. * . i •* * ..
. Núm. 799 ■

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Habiendo acordado la Corpóración 

municipal de mi presidencia en sesión ce
lebrada el día 16 de los corrientes la aper
tura y urbanización de la calle C. del ba
rrio de Pórtol de este Municipio con apli
cación de las contribuciones . especiales 
que determina el Decreto de Ordenación 
Provisional de las Haciendas Locales de 
25 de enero de 1946, se notifica a cuantos 
se consideren afectados que, contra el ci* > 
lado acuerdo, podrán presentar durante 
leí plazo de 15 días hábiles a contar desde 

. el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia, cuan

. tas reclamaciones u observaciones esti
men, pertinentes.

. Marratxí, 23 de marzo de 1948.—El 
’ Alcalde, Juan Tugores '

‘ ' Núm. 800 1
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM
Habiendo padecido un error de trans

cripción en el edicto publicado por esté 
Ayuntamiento en el 13. O. de la provin
cia número 12.690 del dia 20 de los co
rrientes, queda rectificado en el' sqñtido 
de que dicho edicto es de fecha 16 de 
marzo de 1948 en vez de 16 de abril de 
1948 que figura al pie del mismo.

Binisalem a 23 de marzo de 1948. —El 
Alcalde, Jaime Martí. '

• • * * *
• Núm. 801

* AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

Aprobado por 'el Ayuntamiento de 
' esta Villa, el Presupuesto Municipal Or

dinario, formado para el año,actual, es
' tara de manifiesto al público dicho docu

mento en la Secretaría de esta Corpora
ción. durante el plazo de quince días ha- 

• hiles, a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 

• Provincia durante cuyo plazo se admiti- 
. ' rán las reclamaciones de sé estimen pro

cedentes con arreglo al art." 227 del De
creto 25 de enero de 1946 y en la forma 
que expresa el art.° 228 y concordantes 
del citado Decreto.

Santa Eulalia del Río 20 marzo 194K, 
■ —El Alc'alde, Bartolomé Tur.

***'
, Núm. 802

AYUNTAMIENTO DE FELANITX . 
r El Ayuntamiento de mi Presidencia, 

en sesión celebrada el dia de hoy, apro
bó por unaminidad el Proyecto de Presu
puesto" Municipal Extraordinario, forma
do para el ejercicio corriente y sucesivos, 

] que ha de nutrirse por medio de un Em- 
prestito Público, Contribuciones Especia

¡ gados a los referidos deínandados, bajo 
1 las siguientes

co n  D re i o n  k s  : .
1 .a—El acto del remate tendrá lugar 

en la Sala Audiepcia de este Juagado Co
marcal, sito en -la calle de ('alyo Sotelo 
sin número a las diez horas del día vein
titrés de abril próximo.

2 .n--No -se admitirá como licitador a 
quien no haga previo , depósito o consig
nación del diez por ciento del valor efec
tivo de los bienes ni se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su evalúo, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, .si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de las misnias sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

3 .a—Los autos.y certificación del Re- 
\gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo los 
licitadores conformarse con éstos, y pu- 
diendo verificarse el remate a* calidad .de 
cederlo a un tercero.

Fincas objeto1 de la, subasta y su tasación
1.a—Finca urbana: Casa, y corral nú- 

'mero dos de la calle del Sado de esta vi
lla. cuya cabida, no consta, lindante pol
la derecha, entrando con la calle de Buen 
Aire, con la izquierda con la casa y corral 
de Jaime" Martí y con la espalda, con casa 
de Miguel Abrines, y con el frontis con la, 
calle del Saco, y tasada, pericialmente en 
la cantidad de dos mil quinientas pesetas. 
, 2.a—Finca rústica: Pieza de tierra cul
tivo deiiómináda La Veleta, sita en la 
sección 19, letradJ, de este término mu
nicipal, de cabida aproximada de 102 des
tres, equivalentes a 18 áreas. 10 centia- 
reas. lindante por Norte con tierra de Ma
ría Oliver, por Sur con otra de Juan y An
tonio Pons y de herederos de Jaime Pons. 
por Este con la, de Margarita Rosselló y 
por el Oeste, con otra de dicha María Oli
ver y herederos de Miguel Beltrán, valo
rada en-mil pesetas.

Dado en Binisalem a diez y ocho mar
zo de mil novecientos cuarenta, y ocho.— 
Juan Amengual. — El Secretario, José 
Pons. ■-

' ** 
Núm. 809

Ed ic t o .—Hago saber: Que. en el jui
cio verbal civil, incoado en este Juzga
do, por él Procurador D. Francisco Mun- 
taner Ordinas en concepto de apoderado 
de D. Manuel Villalonga Alomar, contra 
Bartolomé Amengual Felíu, y de haber 
fallecido contra sus herederos, sucesores 
o causahabientes desconocidos y en igno
rado paradero, sobre reclamación de can- 
lidad, he dictado la sentencia cuyo enca- 
bezamieñto, parte dispositiva y final, dé 
la nlisma, dice:—«Sentencia.—En Binisa
lem a veinte y uno noviembre de mil no
vecientos cuarenta y sietéj El Señor don 
Juan Ámenguál Nadal, Juez Comarcal 
de esta villa y su demarcación, habiendo 
visto los presentes'autos de juicio verbal 
civil, instados por el Procurador D. Fran
cisco Muntanér Ordinas en represénta- 
ción de D. Manuel Villalonga Alomar, 
mayor de edad, casado, militar, vecino 
de Palma, domiciliado en la calle Gloria 
n.Q 28, contra Bartolomé .Amengua! Feliu 
y, caso de h^ber fallecido, contra sus he
rederos, sucesores o causahabientes des
conocidos v en ignorado paradero, segui
do en rebeldía de éstos, sobre reclama
ción de cantidad y costas, y... -Resul
tando. .. .—Considerando.... —Fallo: --Que 
estimando Ir. demanda interpuesta por el 
Procurador D. Francisco Muntanér Ordi
nas en representación de D. Manuel Vi- 
-llalonga Alomar, debo condenar y conde
no a Bartolomé Amengua! Feliu, y de 
haber fallecido éste, a sus herederos, su
cesores o causahabientes desconocidos y 
en ignorado paradero, a satisfacer solida-, 
riamente al actor la suma de ochocientas 
pesetas, en concepto del importe de las 
cuarenta últimas -pensiones vencidas del 
censo de seis libras de pensión anua, 
equivalentes a veinte pesetas, que grava 
la finca descrita en el hecho segundo de 
la demanda, e inscrita a nombre del de
mandado y bon expresa imposición a 
éstos de las costas de esté juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que dada la rebeldía 
de los demandados les será notificada en 
la forma prevista en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuciamienfo Civil si dentro de 
segundo día no se insta la notificación 
péraonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Amengual.—Rubricado».

Y en atención a ^ue el demandado 
D. Bartolomé Amengual Feliu, y de ha
ber fallecido, sus sucesores, herederos o 
causahabientes desconocidos y en ignora
do paradero, se hallan declarados en re
beldía, se pubLica el encabezamiento, 

les v un Préstamo al Instituto Naciomd 
de ía Vivienda, para la edificación de 50 
Viviendas Protegidas y otras reformas 
urbanas, el cual, queda expuesto al pu
blico a efectos de reclamación durante el 
plazo de quince dias hábiles, según pres
cribe el artículo 241 del Decreto de 25 do 
Enero de 1946, admitiéndose las recla
maciones y observaciones que se presen
ten por las personas especificadas en el 
artículo 228,' párrafo l." del citado Decré- 
t°- .Felanitx a 24 de marzo de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Obrado;1.

■*A 1 '
Núm. 803

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Edicto.—Aprobadas ■ por la , Comisión 

Gestora de mi Presidencia la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio, asi 
como la cuenta inventario del Patrimo
nio Municipal, se expone al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. "

Selva, 24 de marzó de 1948.—El Al
calde, Juan Gerdá.

. ■ * j ** * .
Núm. 804 .s

'Formado por el Ayuntamiento de esta 
villa el recuento de la ganadería existen
te en este término municipal, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por'espacio de quince días, durante 
los cuales podrán presentarse las que se 
estimen oportunas.

. Selva, 23 de marzo de 1948.—El Al
calde -acci dental, .I uan -Sastre.

• । ' *
. Núm 795 •

Don Gerardo María Thomás Sabater, ac
cidentalmente Juez de Iñstrucción nú- 

■ mero uno de esta ciudad de Palma de
Mallorca. . "
Por la presente requisitoria se cita lla

ma y emplaza a Antonio Ozonas Mulet, 
industrial, casado, de 33 años, natural y 
vecino que fué de esta ciudad, domicilia
do calle Victoria 22 principal e hijo de 
Bartolomé y de María; y José Moyá Ri
bas, Inspector de Seguros, casado, de 37' 
años, natural de esta ciudad, vecino que 
fué de Barcelona, domiciliado calle Vila- 
domat 131-3.° y accidentalmente .en Pal
ma calle San Lorenzo 51, e hijo de .Mi
guel y de María-Antonia y de paradere 
ignorado, procesados en sumario núm. 28 

. de 1946, que le sigue por contrabando por 
embarque clandestino de mercancías pa
ra que dentro de diez días, a contar des
de la inserción de la presente en el Bole- 

. tin Oficial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  
•de Baleares y sitios públicos de costum
bre de ésta capital, comparezcan ante di
cho Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel núm. 86, con objeto de llevar a efec
to la prisión decretada contra los mismos, 
bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio a que haya 
.lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judiciál, procedan a la busca y cap
tura, de dichos procesados, para en su caso 
conducirlos a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición de e^te Juzgado. . 
' Palma veinte y tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Gerardo 
María Thomás.—Luis FacaL—Rubrica
dos.- . ’ x

- ■ ■ . * ■. * * .
Núm. 787 '

Don Juan Amengual Nadal, Juez Comar
cal de Binisalem. y su demarcación.
Hago saber: Que en diligencias para la 

ejecución de la sentencia recaída en aU- 
tós de proceso de cognición seguidos ante 
este Juzgado por el procurador D. Fran
cisco Ripoli Oliver, en representación de 
D. Miguel Ramón Florit. centra D. Bar
tolomé Magraner.Pons, y, de haber falle
cido, contra sus herederos, sucesores o 
causahabientes desconocidos y en igno
rado paradero, vecino (pie fué de esta, vi
lla de Binisalem, sobre reclamación de 
mil cuatrocientas veintiuna, pesetas sesen
ta céntimos, se acordó por providencia 
del día de la fecha, sacar a pública su
basta por primérá Vez los bienes embar-

pai^e dispQsitiva y final de la dichas, 
tencia por medio del presente, para hj 
le sirva de notificación, parándoles] 
perjuicio a que hubiere lugar. •

Dado en Binisalem a veinticinco j 
novienilire'de mil novecientos cuarein 
y siete. Juan Amengual.—El Secreii 
rio, José Pons. ••

*• ■ ' .3
, Núm. 792 ■ ■ ?'

■ ZONA AEREA DE BALEARES
' ' SERVICIO DE DURAS ' ;

Secretaria Junta Económica
Concurso

Se saca a concurso la ejecución dej 
obra Abastecimiento directo de aguas poti 
bles en la Base de Hidros de Ptllensa p 
un importe de pesetas 253'.13O‘OO (dosciei 
tas cincuenta y tres mil ciento trein 
pesetas). .

El concurso se celebrará el día 2-31 
abnl próximo a las 11 horas a partir 
lá cual los concursantes tendrán el pía 
de media hora para presentar sus pi 
puestas, pudiendo thacerlo persopalme 
te o mediante apoderado. . t

Los modelos de propuesta, plano 
pliegos de condiciones legales y técnic 
estarán expuestos a disposición de I 
Sres. concursantes en las oficinas de 
Secretaría de la Junta Económica sita t 
Ja calle de Mateo Enrique Liado."

Será, condición indispensable pai 
poder concurrir acreditar haber efectu 
do en la Caja Nacional de Depósitos o o 
sus Sucursales la fianza correspondrbn: 
al 20/0 del importe de la obra.

El presente anuncio será a cargo 4 
adjudicatario. ■

Palma 24 de maFzo de 1948. —El Sea 
tarro de la Junta Económica, Juan Struc 
Isso. - ,

■ i-* * - H í
■ " Núm. 789

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA ,DE MAHÓN

Don Melchor Ordoñez Mapelli, Capil 
de Fragata y Comandante Militar 
Marina de Menorca, ■
Hago saber: Que por D. Antonio Ca

Guardia, se solicita instalar un criade 
de mariscos en el lugar denominado « 
Apartió» en aguas de la zona Norte 
este puerto de Mahón, del Distrito de 
Capital, ocupando una extensión supe 
ficial de quinientos metros cuadradi 
Con carácter permanente.

Que en cumplimiento a lo dispues 
en el artículo l.° dél vigente Reglameo. 
para la tramitación de expedientes ... 
concesión de estos establecimientos, ap 
bado por Decreto de 11 de junio de 19 
se da un plazo de quince d(as. que cora 
zará a contarse a las doce lloras del ■ 
de la fecha; de la publicación de ( 

• anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la fl 
vincia y que terminará-'a los quince d 
siguientes-a doce, horas, para qüe cúi 
tas personas tengan interés en solicit 
idéntico1 establecimiento u otro (pie ? 
incompatible con el indicado, presentí 
eii esta Comandancia Militar de MaÉ 
los proyectos o escritos que estimen op 
tunos y que transcurrido el plazo <|ue 
señala no serán admitidos proyectos 
reclamación alguna que.efecten a lá:' 
licitada concesión. - I

•Lo que se comunica para general c o l  
cimiento y en cumplimiento a las disp^ 
ciones vigentes.

Mahón 18 marzo de 1948. MeF 
Ordoñez.

. *. * * _ ■
Núm. 808

ANULACION DE REQUISITORIA 
Por haber sido capturado el procesa 

en méritos del sumario seguido en e 
Juzgado de Instrucción de Balaguer, 
el n.° 1 de 1945, sobre uso indebido 
uniforme, Juan Vich Pastor, de 29 
dé edad, soltero, labrador, hijo de M 
y de María, natural y vecino de 0^ 
María (Palma de Mallorca); se ánuH 
requisitoria que, para su busca y Gapb 
se publicó en el B. O. de la Provincia 
Lérida de 11 de octubre de 1945, ejeinp 
n." 123, requisitoria n.° 2395. ■ - J

Balaguer veinticuatro de Mari0 
mil novecientos cuarenta y ocho.^ 
Juez de Instruccióh, Julio A. Llovet. 
Secretario Judicial Lie., Porfirio Gar^

PALMA.—Es c u e l a
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